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RESUMEN 

 

En este tema veremos cuáles serían las ventajas y desventajas mediante una comparación al 

aplicar estos incentivos tributarios en Bolivia y ayudar o no al Servicio de Impuestos 

Nacionales para que no se genere incumplimiento de deberes formales, omisión de pago o 

evasión de impuestos. 

 

Los niveles de recaudación de impuestos no son efectivas en los últimos años ya que las 

empresas medianas en Bolivia no cuentan con la experiencia para poder realizar las 

declaraciones fiscales correctamente, en los últimos años el Servicio de Impuestos Nacionales 

se orienta a la recaudación de impuestos por incumplimiento de deberes formales, ya que en 

gestiones pasados se modificó los periodos de prescripción tributaria a 10 años, en la gestión 

2016 cambio con un concepto de incentivo tributario la reducción de este periodo a ocho años, 

que no ayuda al contribuyente en esencia se cambió los periodos de recaudación. 

  

También existe la devolución impositiva del Impuesto al Valor Agregado para las 

exportaciones el cual por el concepto exportación de impuestos se realiza la devolución de este 

impuesto, ya que por el análisis de Chile se verifico la misma devolución de este impuesto el 

cual no es de gran efecto en nuestra comparación normativa.  

 

Mediante los cuadros estadísticos se verifica que Chile cuenta con una mayor recaudación 

tributaria sobre la Renta de primera categoría a comparación de Bolivia. 

 

Palabras clave: Impuesto al Valor Agregado, Incentivos tributarios y devolución Impositiva. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Incentivos tributarios para los contribuyentes al Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto 

sobre las utilidades de las empresas. 

 

Se realiza una comparación y un estudio de las legislaciones nacionales y legislaciones 

chilenas que regulan a estos impuestos, que son de mayor recaudación en nuestros países. 

 

Basados en los análisis estadísticos de la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) a partir de la gestión 2016 a la presente gestión. 

 

El Servicio de Impuestos nacionales de Bolivia y el Servicio de Impuestos internos 

denominado así en Chile, tienen por función principal la de administrar e sistema de impuestos 

y tiene como misión optimizar las recaudaciones, mediante: la administración, aplicación, 

recaudación y fiscalización eficiente y eficaz de los impuestos internos, la orientación y 

facilitación del cumplimiento voluntario veraz y oportuno de las obligaciones tributarias y la 

cobranza y sanción de los que incumplen de acuerdo a lo que establecen las leyes Tributarias 

 

Se desarrollara el tema de investigación sobre los incentivo tributarios que se aplican mediante 

normativa en los países de Bolivia y Chile las cuales nos darán pauta si son efectivas el 

incorporar más incentivos que ayuden al contribuyente y que ayuden al Servicio de Impuestos 

para una recaudación correcta, así evitando la evasión fiscal el cual consiste en no pagar de 

forma consiente y voluntaria algún impuesto establecido por la ley, esta acción por la que el  

Causante infringe la ley realizando el impago puede tener graves consecuencias para la 

persona. 

 

Al comparar y estudiar ambas normativas se debe tomar en cuenta los beneficios que puede 

traer la aplicación de más incentivos que ayudaran al cumplimiento óptimo de estos 

impuestos, estos incentivos son otorgados por el Estado a los empresarios, como una 

herramienta que ayude al crecimiento y desarrollo del país, consiguiendo objetivos 

económicos y sociales que apunten a una mejor calidad de vida de la población en general, 
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que mediante cuadros estadístico podremos estudiar si son o no beneficiosos el incorporar 

estos incentivos comparados. 

 

En el Capítulo I realizaremos u planteamiento del problema mediante la Matriz FODA, el cual 

señalaremos las diferentes fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas de los 

incentivos tributarios aplicados en Bolivia y Chile, también formularemos los objetivos en 

base a la formulación del problema. 

 

En el capítulo II se ve la necesidad de desarrollar con cuadros estadísticos la recaudación de 

tributos en cada país desde la gestión 2016, y su evolución en la aplicación de los incentivos 

tributarios, conceptos básicos que ayudaran al entendimiento del tema y para finalizar el 

capítulo se realizara la comparación normativa, con sus respectivas características de estos 

incentivos, en cada país.  

 

El capítulo III en esta parte se desplegara los métodos utilizados para el análisis y desarrollo 

del tema, desarrollando las herramientas a utilizar para el tema. 

 

Se establecen las conclusiones y las recomendaciones para finalizar. 

El soporte complementario está dado a través de la bibliografía y los anexos. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

Nuestro país cuenta con diferentes impuestos y son muy pocos  los incentivos tributarios pero 

uno de ellos que se aplica se tiene conocimiento es para los exportadores es la de la 

devolución impositiva del impuesto al valor agregado, CEDEIMS, también se promulgo y 

modifico los artículos del código Tributario por las disminuciones en las multas tributarias, 

mantenimiento de valor, así en Bolivia existe incentivos que no son conocidos y que no 

ayudan a los empresarios para que las empresas puedan solicitar inversiones y realizar un 

cambio a nivel económico nacional. 

 

En Chile cuentan con un incentivo para las rentas que gravan a las personas el cual por 

normativa da descuentos de diferentes maneras para estas personas que contribuyen y pagan 

este impuesto, también del Rentas a las empresas el cual consta de una devolución en efectivo 

de un porcentaje pagado efectivamente.  

 

En base a lo ya indicado realizaremos un Matriz FODA para determinar nuestro problema de 

Investigación. 

Cuadro No. 1 Matriz FODA 

 

Fortalezas  

 

Los incentivos tributarios ayudan a la 

economía del país para la inversión 

extranjera. 

Menor pérdida de capital de trabajo de la 

empresa y liquidez por impuestos 

Refuerzo a al Servicio de Impuestos para 

Oportunidades 

 

 Para el servicio de impuestos nacionales es  

obtener una comunicación constante y 

oportuna con los contribuyentes 

Obtener la confianza entre el servicio de 

impuestos nacionales, con los contribuyentes 

para la solución de diferentes situaciones. 
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tener un mejor control en la recaudación de 

los tributos  

Cambios en la legislación tributaria y 

normativas. 

 

Oportunidad de percibir los impuestos en 

valor real, lo que corresponde mediante la 

recaudación tributaria. 

Debilidades 

 

No aplicara el principio de equidad dentro de 

nuestra normativa. 

Inexistencia de competencias que regulen a 

los contribuyentes dentro de cada actividad 

económica. 

El servicio de impuestos nacionales no cuenta 

con la capacidad de hacer y deshacer normas 

para que todos paguen equitativamente. 

Amenazas 

 

Aparición de sistemas paralelos  

Dependencia de los empresas que son 

mayores contribuyentes y no tengan una 

entidad reguladora 

Conflictos entre contribuyentes por la 

discriminación de aplicación de estos 

incentivos tributarios 

Tendencia desfavorable en el mercado 

Fuente: Elaboración propia 

 

1.1. Formulación del problema 

 

¿Qué Incentivos tributarios para el Impuesto Valor Agregado y el Impuesto sobre las 

utilidades de las Empresas existen en la realidad boliviana y chilena? 

 

¿Cómo incentiva el servicio de impuestos nacionales en Bolivia para el cumplimiento de la 

normativa y recaudación del IVA y el Impuesto sobre las utilidades de las empresas? 

 

¿Cómo incentiva el servicio de impuestos nacionales en Chile para el cumplimiento de la 

normativa y recaudación de las rentas para las personas y rentas para las empresas? 

 

 

 

 



5 

 

2. OBJETIVOS DEL TRABAJO 

 

2.1. Objetivo general 

 

Comparar los incentivos del servicio de impuestos nacionales y de Servicio de Impuestos 

Internos para el cumplimiento de la normativa y recaudación del Impuesto al valor Agregado y 

el Impuesto a las Utilidades de la Empresa en Bolivia y Chile 

 

2.2. Objetivos específicos 

 

- Analizar los incentivos del servicio de impuestos nacionales para el cumplimiento de la 

normativa y recaudación del Impuesto al valor Agregado y el Impuesto a las Utilidades en 

Bolivia. 

- Describir los procedimientos de incentivos que se aplican en la realidad nacional a los 

contribuyentes bolivianos. 

- Analizar los incentivos de los Servicios de Impuestos Internos para el cumplimiento de la 

normativa y recaudación de la renta para las personas Naturales, Impuesto al Valor 

Agregado y el Impuesto a la renta en Chile. 

- Describir los procedimientos de incentivos que se aplican dentro de cada renta grabada y 

sus pasos para llegar a ser beneficiario de estos incentivos. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ESTADO DEL ARTE 

 

En el siguiente capítulo se desarrolla un breve resumen de como los países estudiados han sido 

beneficiados por la recaudación de los impuestos, con datos estadísticos el cual nos dará una 

buena base para ver que en el país de Chile funciona este aspecto de mayor o en su caso de 

Bolivia pocos Incentivos Tributarios.  

 

2.1.1. Antecedentes 

 

El papel desempeñado por la política tributaria en América Latina durante las últimas décadas 

ha sido un tema tratado permanentemente, si bien nunca se profundizo en grado suficiente el 

conocimiento de sus efectos económicos. 

 

La evolución en la carga tributaria entre 2016 y 2017 muestra un crecimiento dispar de la 

presión tributaria en los distintos grupos de países, con un incremento más marcado en 

aquellos que inicialmente ya tenían una carga tributaria más elevada lo que significa que su 

tendencia se profundizo. (CEPAL, 2017, pág. 18)  

 

En estos casos resulta claro que las medidas de consolidación adoptadas permitieron lograr 

reducciones importantes del déficit primario en Colombia y en el Uruguay. En Colombia, este 

resultado se debe al conjunto de medidas que contenía la estrategia de austeridad inteligente 

del gobierno, con la que se buscó distribuir el peso del ajuste entre las diferentes herramientas 

disponibles. 
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Gráfico No. 1  

Estructura relativa de los Impuestos Tributarios 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL 

 

No obstante, a pesar de los esfuerzos de consolidación, el déficit primario se mantiene elevado 

en américa del Sur. En 2017, se registró un déficit superior al 1% en Perú, Brasil, Chile y 

Argentina. (Caribe, 2018, pág. 14). 

 

En muchos países han sido renuentes en lo que respecta a la modernización del impuesto a la 

renta cuyos esquemas fueron diseñados en periodos de economías cerradas y controles 

financieros y que, por lo tanto, están desfasados con respecto a la evolución del sistema 

económico, por temor a la perdida de inversiones o a salidas de capital que eventualmente 

pudiesen ocurrir si se incorporan figuras más actuales, tales como la ampliación de del 

principio jurisdiccional, los precios de transferencia, la deducción de intereses, el 

establecimiento de normas para evitar la competencia tributaria nociva y el intercambio de 

información, entre otras, no solo de uso frecuente en los países desarrollados, sino 

recomendadas por la organización de cooperación y desarrollo Económico. 

 

Los incentivos a la inversión se han analizado desde una óptica microeconómica dado que los 

impuestos tienen a aumentar el costo de uso de capital. Como las empresas en su proceso de 

maximización de beneficios tienden a igualar el valor de la productividad marginal de capital 
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con el costo de capital, cuanto mayor sea este menos inversiones se concentran, en las medidas 

en que la demanda de inversión tenga alguna sensibilidad con relación al precio. 

 

2.1.2. Teorías generales sobre las modificaciones e incorporación de incentivos 

tributarios  

 

Si bien el objeto principal del sistema tributario de un país es recaudar los recursos necesarios 

para que el estado provea servicios y bienes públicos, los impuestos corporativos son 

utilizados como instrumentos de política en sí mismos. En particular muchos gobiernos 

generan a través de modificaciones en la tributación de las empresas incentivos que intentar 

aumentar los niveles de inversión doméstica o atraer inversión extranjera. (Agostini C. , 2013, 

pág. 7) 

 

La razón para ello es que un aumento de la inversión tiene efectos positivos sobre el 

crecimiento económico, el empleo y la adopción de nuevas tecnologías. 

 

La pregunta relevante entonces es si modificaciones en la base o la tasa de los impuestos 

corporativos pueden o no tener un efecto relevante en modificar las decisiones de inversión. 

Desde el punto de vista teórico la respuesta a esta pregunta se ha basado, con distintas 

variaciones en el modelo de inversión neoclásico.  

 

Se puede tener en cuenta que los incentivos tributarios con los impuestos son los de reducción 

progresiva porcentual, deducción del cien por ciento adicional para el cálculo de impuestos 

durante un plazo determinado también se puede considerar exoneraciones del anticipo de los 

impuestos para toda nueva inversión. 

 

La necesidad de cubrir los gastos públicos ya que en la década de los noventa los ingresos 

tributarios se vieron reducidos drásticamente debido a la disminución de los gravámenes 

aranceles e impuestos. Adicional a esto se convirtió en una respuesta reactiva al aumento del 

gasto estatal, que ha venido creciendo excesivamente.  
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Con estos cambios se busca reducir desigualdades del tributo, pero hay medidas que no 

cumplen con el criterio de equidad. El pago del tributo es obligatorio, el cual son recaudados 

en beneficio del estado, las provincias y municipios, se forma un capital que se invierte en 

gastos de interés general (construcción de carreteras, puentes, colegio, hospitales, etc.)  

 

2.1.3. Elementos procedimentales 

 

La comparación de las legislaciones entre los países de Bolivia y Chile, características con 

relación a la tributación, y a su forma de facturación sin la excepción de alguna actividad 

económica, para un análisis detallado de los beneficios de la aplicación de estos incentivos y 

cómo se podría emplear tales incentivos para mejorar la recaudación y evitar la evasión fiscal.  

 

Mediante la Resolución Normativa de Directorio SIN 2016 10.0027.16, el cual en sus el cual 

tiene por objeto de establecer los requisitos y el procedimiento para el desarrollo de programas 

de incentivos o reconocimiento Institucional del Servicio de Impuestos Nacionales. 

 

Norma en la cual señala los requisitos, indicando que la gerencia de servicio y atención del 

contribuyente y cultura tributaria deberá presentar la solicitud de realización del programa de 

incentivo o reconocimiento Institucional al presidente ejecutivo del Servicio de Impuestos 

Nacionales. 

 

El programa de Incentivos o reconocimiento Institucional deberá contener una Introducción, 

características generales del régimen de incentivos o reconocimiento, nombre del programa de 

incentivos, periodo de duración y alcance, modalidad de premiación o reconocimiento, medio 

de acceso al premio cuando corresponda, premios ofertados, y prohibiciones. 

 

Tomando en cuenta este procedimiento para el desarrollo de nuevos programas, se empleara la 

comparación de las normativas a nivel de incentivos tributarios, tomando como referencias 

cuadros y análisis estadísticos donde se podrá examinar los diferentes tributos.   
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2.2. REFERENCIAS TEÓRICAS CONCEPTUALES 

 

En esta parte se desarrollará teorías y conceptos que inciden para nuestro tema de estudio de 

incentivos tributarios.  

 

El sentido técnico de este termino coinciden con su sentido literal. Se trata de disposiciones 

legales que ayuden la carga tributaria de un determinado tributo por ciertas conductas o 

actuaciones de los sujetos gravados, en tal medida, forman parte de la categoría mas amplia de 

beneficios tributarios, pero el rasgo que los distingue de la especie genérica es esa exigencia 

de actuaciones o conductas en merito a las cuales se establece por la ley la minoración del 

tributo. 

 

2.2.1. Incentivos Fiscales 

 

A partir de la experiencia de los países miembros de la OECD podemos decir que existen 

básicamente dos tipos de incentivos fiscales a la inversión. 

 

 Una forma es a través de los ¨subsidios¨) o apoyo público directo=, esto es, el estado 

entrega directamente recursos a las empresas como una manera de financiación directa 

de su gasto en inversiones, recursos que son reintegrables, esto es que el privado no es 

obligado a la devolución de dinero entregado, en vista que el objeto estatal es el de 

fomento en la producción de algún sector económico que requiere beneficios y que 

contribuye al fortalecimiento de la economía. 

 Otra manera y para el análisis la más efectiva es el incentivo tributario, en el cual el 

estado vía normativa legal establece una franquicia o una rebaja de la carga tributaria 

para las empresas que realicen gasto e inviertan en innovación. 

 Luego podemos encontrar otra forma de incentivos fiscales que, si bien tiene un 

carácter diferente de las dos primeras, puede ser considerada como tal, esta es la 

protección legal de la propiedad industrial. Su relevancia como incentivo fiscal radica 

en que efectivamente incentiva la creación de nuevos inventos al otorgar un derecho 

de propiedad exclusivo sobre estos para su autor o creador. En efecto los resultados 
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positivos de la investigación y desarrollo que puedan tener valor comercial tienen 

protección como propiedad de su creador al ser objeto de registro. (OECD, 2005, pág. 

94) 

 

Determinar cuál de estos mecanismos es más efectivo, no es una cuestión pacifica en la 

experiencia internacional, y sin duda que pende de los cambios y variaciones en distintas 

variables como: fallas de mercado, el valor social de las investigaciones y los beneficios 

derivados de estas; sin embargo a partir de la evidencia empírica de los países de la OECD se 

ha logrado determinar que desde los años ochenta ha habido una tendencia hacia un mayor uso 

de los incentivos tributarios en ves del apoyo público directo en inversión, no obstante ambos 

tienen defectos y virtudes, cuestión que se sustenta con datos empíricos brindados por el 

estudio de la OECD. 

 

2.2.2. Medios distorsivos  

 

Dentro de los instrumentos utilizados para promover inversiones por medio de desgravámenes 

en el impuesto a la renta, los medios distorsivos son aquellos que permiten que una parte de o 

toda la inversión sea tratada como un gasto más. 

 

La amortización instantánea (expensing) parcial o total de la inversión tiene la ventaja de 

poner un límite inferior a la tasa que puede resultar atractiva para un inversor privado que 

recibe el incentivo (es decir elimina la posibilidad de distorsiones groseras en la asignación de 

recursos que aparecen con otros instrumentos de promoción como los créditos fiscales por 

inversión) y de ser neutral respecto de la vida útil de los activos. En el mismo sentido, la 

amortización acelerada de las inversiones es poco distorsiva, pero tiene el problema de 

discriminar entre activos al no resultar el beneficio fiscal proporcional para cada una de las 

inversiones. (Deloitte, 2017, pág. 42) 

 

Los créditos fiscales por inversión favorecen a los activos de corta vida útil porque el 

beneficio se percibe ante cada decisión de inversión (que para un periodo de años dado, es más 

repetida en activos cortos). 
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Las vacaciones tributarias eximen el impuesto a la renta a las empresas por un periodo de años 

y son uno de los beneficios principales otorgados a quienes se radican en las zonas francas. 

 

Este beneficio genera muchas distorsiones porque favorece a los proyectos con alta 

rentabilidad que probablemente se hubieran concretado en ausencia de este beneficio; 

incentiva el fraude ya que mediante operaciones vía precios de transferencia entre empresas 

relacionadas   tiende a procurase concentrar las ganancias en aquellas que han sido favorecidas 

por la exención se  alienta a que proyectos viejos sean redefinidos para calificar como nuevas 

inversiones; favorece a actividades con bajo capital hundido que pueden moverse rápido luego 

de agotado el periodo de exoneración; y se dificulta la cuantificación del sacrificio fiscal. 

(Artana, 2015, pág. 34). 

 

2.2.3. Inversión estatal para los incentivos tributarios  

 

Los incentivos tributarios son una herramienta alternativa de intervención estatal, que busca 

conseguir resultados similares a los que se podrían obtener mediante el gasto público directo, 

pero por la vía de reducir el pago de impuestos. Es por ello que las mejores prácticas en 

relación a los gastos tributarios sugieren que éstos deberían ser revisados en la misma forma 

que los gastos directos en el proceso presupuestario anual, y deberían ser sometidos a 

procedimientos especiales de evaluación, incluyendo la revisión de programas, que 

comúnmente se aplica a los gastos directos. (Montaño, 2012, pág. 85) 

 

Tokman, Rodríguez y Marshall (2006) proponen un marco de evaluación para los gastos 

tributarios, que en particular es aplicable a los incentivos tributarios a la inversión. A juicio de 

los autores, para evaluar la pertinencia de una excepción tributaria como herramienta de 

política pública se deben responder dos preguntas.  

 

Primero, verificar si existe una razón de eficiencia económica, de justicia distributiva u otra de 

interés público que fundamente una intervención estatal de excepción. Y segundo, comprobar 

si la concesión tributaria es eficaz y eficiente en el cumplimiento del objetivo deseado, y que 

no existen instrumentos alternativos que puedan alcanzarlo de mejor forma. Es decir, 
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asumiendo que existe una razón para la intervención estatal, la sola efectividad del incentivo 

no es suficiente para justificar su existencia. Tampoco lo es que los beneficios sean superiores 

a los costos. Se requiere, además, que no existan instrumentos alternativos que permitan 

alcanzar el objetivo de una manera más eficiente. 

 

2.2.4. Etapas de los gastos tributarios 

 

Tradicionalmente, la actividad financiera del Estado esta conformada por la percepción de 

impuestos y otros ingresos y por la realización de gastos con el fin de cumplir los objetivos 

que las autoridades se han establecido a través de las correspondientes políticas públicas. 

 

A partir de lo ya mencionado, los autores proponen como dinámica de evaluación de los 

gastos tributarios la siguiente secuencia de cuatro etapas: 

 

a. Justificación de intervención estatal: se debe verificar la existencia de una razón para 

una intervención estatal de excepción, especificar su naturaleza (Eficiencia económica, 

justicia distributiva u otra de interés público) y valida su vigencia. 

b. Efectividad en cumplimiento del objetivo: se debe verificar empíricamente que el 

incentivo tributario este generando las conductas, transferencias y otros efectos 

deseados en los agentes económicos en función del objetivo que justifica la 

intervención estatal 

c. Eficiencia en cumplimiento del objetivo: se debe verificar que los beneficios 

atribuibles al incentivo tributario sean mayores que sus costos. Respecto de estos 

últimos, se debe considerar la pérdida de recaudación, la eventual evasión tributaria 

gatillada por el incentivo, los mayores gastos de administración y los mayores costos 

de cumplimiento. 

d. Eficiencia relativa del instrumento finalmente, se debe verificar que no existan 

instrumentos alternativos más costos eficientes que la excepción tributaria analizada. 

Ello implica estudiar los beneficios costos ventajas y desventajas relativas de 

herramientas de política pública alternativa. (Agostini C. , 2013, pág. 20) 
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2.3. MARCO CONTEXTUAL 

 

Bolivia es un país que se encuentra en pleno desarrollo económico, mostrando como un 

crecimiento sustentable en base a los cuadros estadísticos que la CEPAL para el crecimiento 

del producto Interno Bruto, y el mercado de las empresas se incrementan.  

 

La evasión fiscal es uno de los problemas más recurrentes hablando en tema de recaudación 

fiscal para nuestro país ya que existe un mercado informal y desleal que no ayuda a la 

economía del emprendedor, empresario legalmente constituido y que paga sus tributos. 

 

Para poder entender sobre el tema veremos a continuación un cuadro estadístico que nos 

señala las tasas de evasión de los impuestos, y que dentro de este análisis se encuentran los 

países que se toma para esta investigación.  

 

Gráfico No. 2  

Tasa de evasión estimada de los impuestos  

  

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL 

 

Para nuestro análisis de tomar en cuenta estudios estadísticos el cual podemos ver que en chile 

no existe una alta evasión de Impuestos y normativas desde la gestión 2016, analizando sobre 
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los incentivos tributarios cuyo objeto es dispensar total o parcialmente la obligación tributaria 

contando para ello con una motivación de por medio. 

 

Para generar un mejor análisis en el tema de investigación señalaremos las ventajas y las 

desventajas que se tiene al tener incentivos tributarios. 

 

La formulación de la Política Económica debe basarse por un lado en la identificación de los 

propios problemas económicos y por otro lado en la voluntad de modificar algunos aspectos 

de la realidad económica. A partir de ahí se define los objetivos y los instrumentos a utilizar. 

Es importante a la hora de fijar incentivos, que los mismos cumplan lo siguiente: 

 

Deben ser específicos y selectivos, requieren de un estudio previo de la capacidad instalada de 

los factores productivos para saber si existen factores ociosos, deben ser generalizados, no 

deben ser concedidos en forma indiscriminada, deben mantenerse por periodos breves. 

(Alegra, 2015, pág. 85) 

 

Se puede concluir que la utilización de incentivos tributarios plantea ventajas y desventajas. 

Como Ventajas podemos nombrar a:  

 

 No son instrumentos para aumentar y mejorar las inversiones  

 Son un instrumento para fomentar el comercio exterior 

En definitiva:  

 

 Aumenta la actividad económica  

 Mejora las condiciones en que se realiza la producción  

 Eliminarían o reducirían desigualdad siempre que estén bien aplicadas 

 Son fácil de establecer ya que únicamente es necesaria una ley y una 

reglamentación para que sean operativos. 

 

Como desventajas tenemos las siguientes  
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 Dan un tratamiento discriminatorio a favor de quienes lo obtienen, es decir que no 

respetan el principio de igualdad. 

 No siempre alcanzan a los contribuyentes más necesitados, sino a aquellos que cuentan 

con la estructura administrativa o condiciones necesarios para obtenerlos. 

 Reducen los ingresos del estado y dado que la meta recaudatoria igual debe alcanzarse, 

entonces constituirían subsidios ocultos que implican transferencias de unos 

contribuyentes a otros. 

 Muchas veces son innecesarios. 

 Es difícil medir los efectos y evaluar los beneficios de los instrumentos  

 Afectan la productividad y eficiencia  

 

Por último, antes de proceder al análisis de los incentivos tributarios vigentes a la fecha, 

corresponde destacar que en nuestro país existen condiciones legales que crean un ambiente 

propicio para la inversión; el cual rige una economía abierta al mercado. (Viera, 2001, pág. 

152) 

 

2.3.1. Incentivos tributarios en Chile  

 

Se desarrollará los incentivos tributarios que se aplican en el País de Chile con relación a su 

legislación tributaria, tomando en cuenta los Impuestos a la renta se primera categoría como 

Impuestos globales complementarios y el Impuesto al Valor agregado, el cual tiene como 

punto de comparación con los impuestos de nuestro país Bolivia.  

 

2.3.1.1. Impuesto a la Renta Primera Categoría 

 

En el país ha surgido de manera incipiente el concepto de Investigación y Desarrollo (I+D), no 

existiendo mucha claridad en su definición y en los ítems que éste abarca. Al respecto – y en 

el contexto de la OECD – existen estudios estadísticos de corte internacional realizados por un 

panel de expertos, los cuales se han plasmado en el llamado “Manual de Frascati”, que 

básicamente ha sido un instrumento de definición y medición de las actividades científicas y 

tecnológicas que califican como I+D, desarrollado por dicha organización. 
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A partir de la experiencia de los países miembros de la OECD podemos decir que existen 

básicamente dos tipos de incentivos fiscales a la innovación: 

 

Una forma es a través de “subsidios” (o “apoyo público directo”), esto es, el estado entrega 

directamente recursos a las empresas como una manera de financiación directa de su gasto en 

I+D, recursos que son no reintegrables, esto es que el privado no es obligado a la devolución 

del dinero entregado, en vista que el objetivo estatal es el fomento en la producción de algún 

sector económico que requiere beneficios y que contribuye al fortalecimiento de la economía. 

 

Otra manera –y para el análisis la más efectiva es el “incentivo tributario”, en el cual el estado 

vía normativa legal establece una franquicia o una rebaja de la carga tributaria para las 

empresas que realicen gasto en I+D e inviertan en Innovación. 

 

Luego podemos encontrar otra forma de incentivos fiscales, que si bien tiene un carácter 

diferente de las dos primeras, puede ser considerada como tal, ésta es la protección legal de la 

“propiedad industrial”. Su relevancia como incentivo fiscal radica en que efectivamente 

incentiva la creación de nuevos inventos al otorgar un derecho de propiedad exclusivo sobre 

éstos para su autor o creador. En efecto los resultados positivos de la Investigación y 

Desarrollo. 

 

2.3.1.2. Impuesto global complementario e Impuesto Único Segunda Categoría 

 

Por otra parte cuenta con otros beneficios para los contribuyentes para la renta de las personas, 

es la exención del pago de impuestos a un agente económico o actividad, o bien la rebaja de 

las cargas o bases imponibles tributarias, por lo tanto, solo son aplicables a aquellas personas 

que les corresponde pagar impuesto. (Internos, 2018, pág. 35) 

 

Créditos para la educación, Es un crédito tributario por un monto fijo en UF, por cada hijo que 

cumpla ciertos requisitos, establecido en el artículo 55 ter de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 

el cual podrá ser utilizado por el padre y/o la madre. 
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Rebaja en intereses Hipotecarios por créditos de garantía hipotecaria, De acuerdo a lo 

dispuesto por el inciso primero del artículo 55 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, los 

contribuyentes personas naturales podrán rebajar de la renta bruta imponible anual, los 

intereses efectivamente pagados durante el año calendario, provenientes de créditos con 

garantía hipotecaria que se hubieren destinado a adquirir o construir una o más viviendas 

(nuevas o usadas), o en créditos de igual naturaleza destinados a pagar los créditos señalados. 

 

Los intereses a rebajar son los efectivamente pagados, producto del crédito hipotecario, 

durante el año calendario al que corresponden las rentas afectas a Impuesto Único de Segunda 

Categoría o Impuesto Global Complementario. 

 

Ahorro previsional Voluntario, De conformidad a lo dispuesto por el inciso primero del 

artículo 42 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, estos contribuyentes pueden rebajar de la 

base imponible del impuesto que les afecta las siguientes cantidades que sean de su cargo 

(aportes del trabajador) y por los conceptos que se indican: 

 

• Depósitos de Ahorro Previsional Voluntario 

• Cotizaciones voluntarias 

• Ahorro Previsional Voluntario Colectivo 

 

2.3.1.3. Impuesto al Valor Agregado (Exportaciones)  

 

La liberación de las barreras a la importación y la creación de incentivos tributarios y 

aduaneros a la exportación han permitido a Chile liberalizar e internacionalizar la economía 

nacional. Dicha política no hubiera podido cumplir con su finalidad sin la necesidad de 

tratados de comercio, tributarios y complementación económica que han permitido a Chile 

crecer de forma sostenida durante los últimos 20 años. (Van, 2010, pág. 25) 

 

Entre los beneficios tributarios que se otorgan en esta materia encontramos: 
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i) El sistema simplificado de reintegro de gravámenes que incidan en el costo de 

insumos de exportaciones menores o tradicionales de la ley No 18.480, 

ii) La recuperación del IVA exportación, 

iii) El reintegro de derechos y demás gravámenes aduaneros en favor de exportadores 

ley No 18.708, 

iv) La Ley 18.634 cuya finalidad es fomentar la inversión través de diferir los pagos de 

impuestos disminuyendo el desembolso al pago diferido de gravámenes aduaneros 

y crédito fiscal; 

v) Exención del IVA a las exportaciones; 

vi) Exención del IVA a los servicios de exportación; 

vii) Exención de impuestos a la renta de servicios prestados en el extranjero 

relacionados con la exportación de productos chilenos. 

 

La devolución del IVA exportador consagrado en el Articulo No 36 de la Ley sobre Impuesto 

a las Ventas y Servicios IVA establece el derecho de exportador de recuperar el IVA que se 

hubiere recargado al adquirir bienes o utilizar servicios destinados a su actividad de 

exportación. Igual derecho tendrán respecto del impuesto pagado al importar bienes para el 

mismo objeto. 

 

Exención del IVA en las exportaciones, la Ley sobre el IVA contempla también la exención a 

las exportaciones que realicen contribuyentes chilenos, medida bastante aplicada en el mundo, 

busca la no exportación de impuestos Locales. (Escudero, 2016, pág. 16) 

 

2.3.2. Incentivos Tributarios en Bolivia 

 

En nuestro país hay distintos incentivos tributarios, de los cuales se toman como punto de 

comparación el Impuesto al Valor Agregado devolución impositiva de los CEDEIMS, IVA al 

sector Turístico y la más reciente ley del Perdonazo Tributario. 

 

Se podría considerar que en Bolivia los Incentivos Tributarios inducen una entrada de 

capitales a nuestro país en forma de inversión extranjera. 
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Los incentivos se hicieron generalizados en la época neoliberal, cuando se rebajaron los 

impuestos y regalías para que, por ejemplo, transnacionales mineras y petroleras, ingresen a 

Bolivia para invertir en distintos proyectos. 

 

Se tiene una idea de los incentivos tributarios lo justifican desde la teoría neoclásica del costo 

del capital, según la cual las empresas acumulan capital hasta el punto en que el rendimiento 

del mismo es mayor a su costo. Por ende, las políticas a favor de reducir su costo siempre 

serán beneficiosos según la economía neoclásica. 

 

2.3.2.1. Impuesto al Valor Agregado CEDEIMS 

 

En Bolivia ya que cuenta con diferentes actividades económicas y una de las principales 

fuentes de trabajo son la exportación de productos o en su caso materia prima, el estado 

cumple con diferentes modalidades para este sector.  

 

Pero por el procedimiento que se tiene que realizar para esta devolución el exportador en 

muchos casos evita no realizar la exigibilidad de su derecho como contribuyente para la 

devolución de este impositiva del IVA Impuesto al Valor Agregado el cual nos dice que un 

impuesto no puede ser exportado, es un beneficio que la ley decreta, pero, no se cumple a 

plenitud ya que las empresas deben optar por 2 modalidades para la devolución. 

 

En su Resolución Normativa de Directorio N° 10-0004-03 señala que el exportador a tiempo 

de presentar la Solicitud de Devoluciones de Impuestos SDI, deberá entregar el medio 

magnético y la documentación de respaldo referida a las exportaciones e importaciones 

efectuadas por los conceptos solicitados tales como el IVA, el ICE y el GA. 

 

Dara la solicitud de la devolución de impuestos, es obligatorio la presentación de la 

Declaración de Exportación, factura comercial de exportación, certificado de salida emitido 

por el concesionario del depósito aduanero, pólizas de importación, formularios de declaración 

Juradas del Impuesto al Valor Agregado, para el sector exportador de hidrocarburos, los 

requisitos establecidos en Resoluciones Administrativas, en el sector minero se debe respaldar 
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con gastos de realización mediante la presentación del o los documentos a las condiciones 

contratadas. 

  

2.3.2.2. Impuesto al Valor Agregado Sector Turismo 

 

A efectos de la aplicación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el sector Turismo, se 

considera como exportación de servicios: la venta de servicios turísticos que efectúen los 

operadores nacionales de Turismo Receptivo en el exterior y los servicios de hospedaje 

prestados por establecimientos hoteleros a turistas extranjeros sin domicilio o residencia en 

Bolivia. El respectivo procedimiento será reglamentado por el Órgano Ejecutivo. 

 

2.3.2.3 Ley de Perdonazo tributario  

 

Esta ley beneficia grandemente a todos los contribuyentes que tienen deudas tributarias, e 

inclusive más allá, a aquellos que aún no tienen una deuda tributaria determinada por 

impuestos nacionales tienen la posibilidad de acogerse a este perdonazo tributario, La ley 

abarca a todas las deudas que tienen los contribuyentes hasta antes de la promulgación, es 

decir hasta el día 27 de septiembre de la gestión 2018. 

 

El proyecto de ley de Regularización de Adeudos Tributarios (perdonazo) que se encuentra en 

la secretaría general de la unidad de revisión de Diputados prevé otorgar más facultades al 

Servicio Nacional de Impuestos (SIN) y a la Aduana Nacional (AN) cuando estas requieran 

información financiera sobre los contribuyentes que están cometiendo algún ilícito en el 

ámbito nacional como en el internacional. 

 

2.3.3. Comparación de los gastos tributarios y la eficiencia de los impuestos  

 

Desde la óptica de la eficiencia económica, la base imponible de los principales impuestos que 

se aplican en nuestros países son el IVA y el Impuesto sobre las utilidades de las empresas, o 

rentas sobre las empresas denominación en Chile. 

 



22 

 

Ya sean de carácter objetivo —porque recaen sobre una actividad económica o una 

manifestación de la capacidad contributiva— o de índole subjetiva —cuando están enfocados 

en determinados contribuyentes de acuerdo con sus características específicas—, los gastos 

tributarios pueden responder a una amplia gama de propósitos. 

 

Sin embargo, suelen identificarse dos tipos principales de instrumentos, según tengan por 

objeto, o bien incidir en el comportamiento de los agentes económicos para favorecer 

determinados efectos o resultados derivados de sus actividades (incentivos tributarios) o bien 

beneficiar a determinados grupos de la sociedad a través de una reducción de la carga 

impositiva efectiva que recae sobre ellos (gastos tributarios sociales). 

 

El principal inconveniente que plantean los gastos tributarios a nivel regional se vincula con la 

cuantía de los ingresos a los que se renuncia. De acuerdo con Podestá (2018), quien advierte 

sobre la complejidad que reviste la comparación entre países dadas las grandes diferencias 

metodológicas, las estimaciones oficiales más recientes dan cuenta de la importante magnitud 

de estas renuncias fiscales en la mayoría de los casos, con gastos tributarios que se sitúan 

generalmente por encima de los dos puntos porcentuales del PIB. 

 

Solo en el Estado Plurinacional de Bolivia y en el Paraguay dichas renuncias se ubican por 

debajo de esos valores (alrededor del 1,4% del PIB). 

 

Es paradójico observar como los incentivos tributarios son posicionados por las cámaras 

empresariales como políticas centrales, mientras que los empresarios hablan de otros factores 

como acceso a crédito, competencia justa en el mercado o corrupción. 

 

Por otro lado, los pequeños y medianos que buscan mejores condiciones de mercado para 

invertir y, por otro lado, los grandes grupos que, al tener una tasa de ganancia garantizada, 

hacen ejercicios de lobby para ampliar al máximo posible y conservar los hilos del poder en 

base a favores políticos, entre los que se encuentran los tributos. 
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Gráfico No 3 

Gastos Tributarios por el tipo de Impuesto del 2018 o años más recientes  

 

 

 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL 

 

En el cuadro estadístico de la gestión 2018 podemos ver que este incentivo que se realiza a los 

Impuestos sobre las rentas Favorece al país ya que se refleja una mayor cantidad de 

recaudación a comparación de nuestro país. 

 

Estos incentivos ayudan al contribuyente y también ayudan a los de Servicios de Impuestos a 

la efectiva y pronta recaudación de estos impuestos. 

 

2.4. MARCO LEGAL 

 

En los siguientes párrafos se desarrollarán las normativas de cada país, primero tomando en 

cuenta que en Chile que los impuestos de estudio se denominan Rentas para personas, renta 

para Empresas. 
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En Bolivia se tomará en cuenta la base para la creación de los incentivos tributarios, y 

normativa de los incentivos ya mencionados. 

 

2.4.1. Base normativa de Chile de Impuestos a la Renta  

 

2.4.1.1. Ley de Impuesto a la Renta  

 

El Artículo 29 de la Ley de Impuesto a la Renta establece que “ingresos brutos” son “todos los 

ingresos derivados de la explotación de bienes y actividades incluidas en la presente categoría 

(se refiere a primera categoría), excepto los ingresos a que se refiere el artículo 17 (ingresos 

no-renta). 

 

El Artículo 30 de la LIR considera como costos directos el valor de la materia prima y la mano 

de obra 

 

A este respecto el Art. 31 de la LIR realiza una enumeración de gastos que son especialmente 

deducibles dentro de los que se encuentran los intereses, pagos de impuestos, pérdidas, 

depreciación, etc., siendo de vital importancia los requisitos generales que establece en el 

primer párrafo, esto es, que se trate de gastos necesarios para producir la renta , que sean 

acreditados fehacientemente ante el Servicio de Impuestos Internos, y que no hayan sido 

deducidos previamente como costo directo de los bienes y servicios. 

 

Inciso 3º: “Especialmente procederá la deducción de los siguientes gastos, en cuanto se 

relacionen con el giro del negocio: 

 

11. Los gastos incurridos en la investigación científica y tecnológica en interés de la empresa 

aun cuando no sean necesarios para producir la renta bruta del ejercicio, pudiendo ser 

deducidos en el mismo ejercicio en que se pagaron o adeudaron o hasta en seis ejercicios 

comerciales consecutivos. 
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C. Incentivo al ahorro para medianas empresas. Los contribuyentes obligados a declarar su 

renta efectiva según contabilidad completa por rentas del artículo 20 de esta ley, sujetos a las 

disposiciones de las letras A) o B) del artículo 14, cuyo promedio anual de ingresos de su giro 

no supere las 100.000 unidades de fomento en los tres últimos años comerciales, incluyendo 

aquel respecto del cual se pretende invocar el incentivo que establece esta letra, podrán optar 

anualmente por efectuar una deducción de la renta líquida imponible gravada con el impuesto 

de primera categoría hasta por un monto equivalente al 50% de la renta líquida imponible que 

se mantenga invertida en la empresa. 

 

2.4.1.2. Ley de Impuesto a las Ventas y Servicios  

 

Ley Sobre Impuesto a las Ventas y Servicios 

Contenida en el Decreto LEY Nº 825, 

 

Artículo 1º.- Establécese, a beneficio fiscal, un impuesto sobre las ventas y servicios, que se 

regirá por las normas de la presente ley. 

 

PÁRRAFO 4º 

De las ventas y servicios exentos del impuesto 

Artículo 12.- Estarán exentos del impuesto establecido en este Título: 

 

A.- Las ventas y demás operaciones que recaigan sobre los siguientes bienes:  

 

1º.- Los vehículos motorizados usados, excepto en los siguientes casos: el previsto en la letra 

m) del artículo 8º; los que se importen y los que se transfieran en virtud del ejercicio, por el 

comprador, de la opción de compra contenida en un contrato de arrendamiento con opción de 

compra de un vehículo. (18) Asimismo se exceptúan de la presente exención los vehículos 

motorizados usados que no hayan pagado el impuesto al momento de producirse la internación 

por encontrarse acogidos a alguna franquicia, de acuerdo con lo preceptuado en los incisos 

segundo y tercero de la letra a) del artículo 8º. 
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3º.- Las especies transferidas a título de regalía a los trabajadores por sus respectivos 

empleadores, en conformidad a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

 

2.4.1.3. Establece normas que incentivan el cumplimiento tributario 

 

LEY N° 18.320 

 

Artículo 1º.- Lo dispuesto en el artículo único permanente de esta ley no será aplicable a los 

períodos tributarios que tengan bajo examen o verificación los contribuyentes cuya situación 

tributaria está siendo objeto de revisión por el Servicio de Impuestos Internos a la fecha de 

vigencia de esta ley. 

 

Artículo 2º.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo único permanente, el examen o 

verificación de los primeros períodos mensuales que deben ser declarados con posterioridad a 

la fecha de vigencia de esta ley, podrá realizarse examinando en cada revisión todos los 

períodos anteriores a partir de dicha vigencia, hasta completar doce períodos mensuales 

consecutivos. La circunstancia de completarse doce períodos mensuales consecutivos sin que 

se detecten omisiones, retardos o irregularidades en cualquiera de ellos, dará lugar a lo 

dispuesto en el artículo único ya mencionado. 

 

Artículo 3º.- El Servicio no hará uso de sus facultades para examinar la exactitud de las 

declaraciones y verificar la correcta determinación de los impuestos anuales a la renta 

correspondientes al año tributario 1983 y anteriores no prescritos, si del examen y verificación 

que, en forma previa, practique al ejercicio o año tributario correspondiente a 1984, no detecta 

omisiones, retardos o irregularidades en la declaración o determinación de los impuestos 

anuales a la renta correspondientes a ese año tributario, y siempre y cuando, además, en las 

declaraciones anuales de renta correspondientes a los años tributarios 1985 y 1986, el 

contribuyente no incurriere en alguna deficiencia de las indicadas anteriormente. 

 

El examen o verificación previa a que se refiere el inciso anterior podrá comprender, para el 

solo efecto de determinar la situación del contribuyente en el período objeto de examen, todos 
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aquellos antecedentes u operaciones que, no obstante corresponder a los años tributarios 

anteriores a 1984, sirvan para determinar la situación tributaria del contribuyente en los años 

tributarios que son susceptibles de examinarse conforme a este artículo, para gozar del 

beneficio que en él se establece. 

 

Durante el año tributario 1984 no serán aplicables las facultades que los artículos 70 y 71 de la 

Ley de la Renta conceden a la administración tributaria. 

 

Durante los años tributarios 1985 y 1986, las facultades que los artículos 70 y 71 de la Ley de 

la Renta, conceden a la administración tributaria, sólo podrán ser aplicables en el año 

tributario que esté sujeto a examen o revisión. 

 

Las disposiciones de los números 3º y 5º del artículo único permanente de esta ley y del 

artículo 1º transitorio serán aplicables, en cuanto fuere procedente, a los contribuyentes de los 

impuestos anuales a la renta por los años tributarios a que se refiere el presente artículo. 

 

2.4.2. Base normativa de Bolivia  

 

2.4.2.1. Ley 843 

 

ARTÍCULO 1.- Créase en todo el territorio nacional un impuesto que se denominará Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) que se aplicará sobre: 

 

a. Las ventas de bienes muebles situados o colocados en el territorio del país, efectuadas 

por los sujetos definidos en el Artículo 3 de esta Ley; 

b. Los contratos de obras, de prestación de servicios y toda otra prestación, cualquiera 

fuere su naturaleza, realizadas en el territorio de la Nación; y 

c. Las importaciones definitivas. 

 

ARTÍCULO 2.- A los fines de esta Ley se considera venta toda transferencia a título oneroso 

que importe la transmisión del dominio de cosas muebles (venta, permuta, dación en pago, 



28 

 

expropiación, adjudicación por disolución de sociedades y cualquier otro acto que conduzca al 

mismo fin). También se considera venta toda incorporación de cosas muebles en casos de 

contratos de obras y prestación de servicios y el retiro de bienes muebles de la actividad 

gravada de los sujetos pasivos definidos en el Artículo 3 de esta Ley con destino al uso o 

consumo particular del único dueño o socios de las sociedades de personas. 

 

2.4.2.2. Decreto Supremo 21530 

 

ARTÍCULO 11.- A los fines previstos en el Artículo 11 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado 

Vigente), se deberá proceder como se establece en los párrafos siguientes: 

 

1. Se considera realizada la exportación con la salida de los bienes del territorio aduanero 

nacional y la emisión de los documentos señalados en el reglamento para la 

Devolución de Impuestos a las Exportaciones, establecido mediante Decreto Supremo. 

 

2.4.2.3. Decreto Supremo 25465 

 

Reglamento para la Devolución de Impuestos a las Exportaciones establece: 

 

ARTICULO 2.- (CERTIFICADOS DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS).- Los certificados 

de devolución de impuestos (CEDEIM), son títulos valores transferibles por simple endoso, 

con vigencia indefinida y podrán ser utilizados por el tenedor final para el pago de cualesquier 

tributo cuya recaudación esté a cargo del Servicio Nacional de Aduanas (SNA) o del Servicio 

Nacional de Impuestos Internos (SNII), conforme a la legislación vigente. Los CEDEIM 

podrán ser fraccionados, de acuerdo a disposiciones adoptadas por el SNII. 

 

ARTÍCULO 3.- (IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). El crédito fiscal IVA 

correspondiente a los costos y gastos por concepto de importaciones definitivas o compras de 

bienes en el mercado interno, incluyendo bienes de capital, activos fijos, contratos de obras o 

prestación de servicios, vinculados a la actividad exportadora, será reintegrado conforme a las 

normas del Artículo 11 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente). 
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No se entenderá como costo, a los efectos de lo establecido en el párrafo precedente, la sola 

depreciación de los bienes de capital y de los activos fijos, sino el pago total que se hubiere 

realizado por su importación o compra en mercado interno. 

 

La determinación del crédito fiscal para las exportaciones, se realizará bajo las mismas normas 

que rigen para los sujetos pasivos que realizan operaciones en el mercado interno, conforme a 

lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente). Como los 

exportadores no generan, o generan parcialmente, débito fiscal por operaciones gravadas, 

después de restar éste del crédito fiscal, el excedente de crédito que resultare, en el período 

fiscal respectivo, será devuelto hasta un monto máximo igual a la alícuota del IVA aplicada 

sobre el valor FOB de exportación”. 

 

CAPITULO III 

DE LA DEVOLUCION DEL GRAVAMEN ARANCELARIO CONSOLIDADO 

 

ARTICULO 5.- (GRAVAMEN ARANCELARIO CONSOLIDADO).- El GAC a ser devuelto 

por operaciones de exportación, se establecerá en base a los aranceles pagados directamente 

por el exportador o por terceros, en la importación de los bienes y servicios incorporados en el 

costo del producto exportado, incluidas las mermas técnicas y deducidos los desperdicios con 

valor comercial.  

 

Para los fines del presente capítulo, se entiende por componentes del costo del producto 

exportado, las materias primas, insumos directos e indirectos, servicios y depreciaciones 

correspondientes a activos fijos. Los aranceles pagados por la importación de vehículos que no 

estén tipificados como bienes de capital en el Arancel Aduanero de Importaciones, no son 

objeto de ninguna devolución.  

 

Asimismo, se entiende por subpartida arancelaria, la nomenclatura de los productos 

establecida en las estadísticas oficiales a nivel de diez (10) dígitos del Sistema Armonizado del 

Arancel Aduanero de Importaciones de la Comunidad Andina (NANDINA). 
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La devolución del GAC procederá de acuerdo a los procedimientos automático y 

determinativo, establecidos en el presente capítulo. 

 

CAPITULO IV 

DE LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS AL SECTOR METALURGICO 

 

ARTICULO 10.- (IMPUESTO AL VALOR AGREGADO).- La devolución o reintegro del 

crédito fiscal a los exportadores del sector minero metalúrgico se efectuará, conforme a los 

criterios señalados en el artículo 3 del presente decreto supremo, excepto en lo referente al 

monto máximo de devolución, que en este caso será equivalente a la alícuota vigente del IVA 

aplicada a la diferencia entre el valor oficial de cotización del mineral y los gastos de 

realización. De no estar estos últimos explícitamente consignados en la declaración de 

exportación, se presume que los gastos de realización son el cuarenta y cinco por ciento (45%) 

del valor oficial de cotización. Los gastos de realización consignados en la declaración de 

exportación deben estar respaldados por las condiciones contratadas por el comprador del 

mineral o metal. 

 

2.4.2.3. Decreto Supremo 26085 

 

ii) D.S. N° 26085 de 23/02/2001; Reglamento de la Ley N° 2074, Ley de Promoción y 

Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia, en sus Artículos 42 al 46 reglamenta el 

tratamiento al Impuesto al Valor Agregado, mismos que se mantienen en vigencia en tanto se 

reglamente la Ley N° 292 de 25/09/2012, Ley General de Turismo “Bolivia Te Espera”. 

 

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 2074 

LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURISTICA EN BOLIVIA 

ARTICULO 44°. 

 

El Servicio Nacional de Impuestos Internos mediante resolución administrativa reglamentará 

los procedimientos, requisitos y control para la habilitación de facturas por servicios turísticos 

y de hospedaje a extranjeros no residentes, asimismo establecerá en el Reglamento del 
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Registro de Operaciones, la forma y modalidad del registro en el Libro Ventas IVA, los 

ingresos que no son objeto de generación del débito fiscal. 

 

2.3.2.4. Resolución Normativa de Directorio N° 10-0004-03 

 

ARTÍCULO 5°.- Para solicitar la devolución de impuestos, es obligatoria la presentación de 

los siguientes documentos: 

 

• Declaración de Exportación (copia exportador) 

• Factura comercial del exportador 

• Certificado de salida emitido por el concesionario del depósito aduanero 

• Pólizas de Importación (Adjunto Boleta de Pago) 

• Formulario de Declaración Jurada del Impuesto al Valor Agregado (143-1) 

• Para el Sector Exportador de Hidrocarburos, los requisitos establecidos en la 

Resolución Administrativa N° 05-029-01. 

• El Sector Minero debe respaldar sus gastos de realización mediante la presentación 

del o los Documentos de las condiciones contratadas por el comprador del mineral o 

metal (DS 25465 art. 10). 

 

La documentación detallada precedentemente deberá ser presentada en tres juegos, uno en 

originales y dos en fotocopias. 

 

Complementarios: 

• Libro de Compras IVA (a requerimiento de la Administración) 

 

2.3.2.5. Ley 1105 

 

ARTÍCULO 1. (OBJETO).  

La presente Ley tiene por objeto establecer un período de regularización en el pago de deudas 

y multas de dominio tributario nacional, hasta el 28 de febrero de 2019.  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

El marco metodológico como la instancia referid a los métodos, las diversas reglas, registros 

técnicos y protocolos con los cuales una teoría y su método calculan las magnitudes de lo real 

(Balestrini, 2006, pág. 20). 

 

Los procedimientos fueron aplicados en las medidas que permitieron mostrar cuales son los 

procedimientos a seguir para llegar a la comprensión profunda de la investigación.  

 

El enfoque de investigación para la comparación de los incentivos en Bolivia y Chile, se 

consideró el enfoque mixto ya que en el siguiente trabajo de investigación señala cuadros 

estadísticos y detallamos un análisis de las Normativas de cada país por sus incentivos.  

 

El enfoque cuantitativo tiene las siguientes característica; refleja la necesidad de medir y 

estimar necesidades de los fenómenos o problemas de investigaciones, el investigador plantea 

un problema de estudio delimitado y concreto sobre el fenómeno, una vez planteado del 

problema de estudio, la recolección de datos se fundamentan en la medición, en el proceso se 

trata de tener el mayor control para lograr que otras posibles explicaciones, las investigaciones 

cuantitativa debe ser lo más objetivas posibles, el estudio sigue un patrón predecible, se aplica 

la lógica deductiva de lo general a lo particular  y estructurado. 

 

Además el enfoque o aproximación cualitativa posee las siguientes características, el 

investigador plantea un problema, pero no sigue un proceso definido claramente, el enfoque se 

basa en métodos de recolección de datos no estandarizados ni predeterminados 

completamente, se utiliza técnicas para recolectar datos, como la observación, el proceso de 

indagación es más flexible, se aplica la lógica inductiva de lo particular a lo general (no 

estadísticos) y evalúa el desarrollo natural de los sucesos. (Sampieri, 2014, pág. 9) 
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3.2. FASES METODOLÓGICAS 

 

Primera fase: Al determinar la formulación del problema se debe familiarizar con el tema en 

cuestión, debemos conocer con mayor profundidad del ¨terreno en el que pisamos¨. Debemos 

saber a fondo donde radica tal cultura los antecedentes, características, debilidades, fortalezas. 

 

Para poder plantear el problema de investigación es a través de un procedimiento, primero 

definimos el concepto central de estudio y los conceptos que consideramos se le relacionan. 

 

Segunda fase: Es fundamental hacer que respondan los problemas o necesidades de la 

sociedad, por lo que es importante conocer las causas por las cuales se realiza la investigación. 

 

Los objetivos generales nos señalan los logros a alcanzar a través del trabajo de investigación, 

las cuales lo planteamos como metas antes de empezar, lo que permite orientar la 

investigación, el trabajo y las acciones hacia el logro de las mismas y nos permitirá medir los 

resultados obtenidos. 

 

De otra manera los objetivos específicos fijan la amplitud del estudio de investigación, son los 

logros parciales que facilitan el control sistemático de nuestra investigación y que al ser 

alcanzado en conjunto nos permite garantizar que el objetivo general ha sido logrado. 

 

Tercera fase: Una vez planteado el problema de estudio, (es decir cuando ya tenemos los 

objetivos y preguntas de investigación) y cuando además se ha evaluado su relevancia y 

factibilidad, el siguiente paso consiste en sustentar teóricamente el estudio, ello implica que 

expondremos y analizar las teorías, las conceptualizaciones, las investigaciones previas, en 

general que se consideran válidos para encuadrar el estudio. 

 

En el capítulo de estado de arte delimitamos los antecedentes los cuales los incentivos 

tributarios aportaron con mayor trascendencia en las diferentes gestiones, también se 

desarrollara un análisis de los incentivos tributarios con relación a los gatos tributarios 
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fiscales, definiendo el procedimiento normativo en nuestro país para la generación de nuevos 

incentivos tributarios. 

 

Cuarta fase: Después de conceptualizar el marco teórico se determinará a realizar una 

comparación profunda de las normas de los países estudiados Bolivia y Chile sobre los 

incentivos tributarios que aplican a los Impuestos a las Utilidades de las Empresas y el 

Impuesto al Valor Agregado, tomando en cuenta como base cuadros estadísticos de evasiones 

fiscales en por la CEPAL en la última gestión, el cual determinamos las diferencias ya sea por 

los incentivos tributarios que cada país aplica.  

 

Quinta fase: Para La aplicación los instrumentos de medición y también la recolección de 

datos represento la oportunidad para que se pueda confrontar el trabajo conceptual y 

planeación con los hechos. 

 

Los instrumentos en la recolección de datos en nuestra investigación se basan en la 

confiabilidad, validez y objetividad de información.  

 

Los Instrumentos o fuentes de información se determinaron en base datos estadísticos, Libros, 

documentos y diarios. 

 

Sexta fase: Después de determinar los instrumentos utilizados para esta investigación, se 

elabora el desarrollo la proyección de la investigación el cual es de una comparación  objetiva 

sobre los incentivos tributarios en Bolivia, y si sería bueno el implementar este tipo de 

incentivos que ayudaran a los contribuyentes  

 

3.3. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  

 

Una vez realizada la selección del tema, determinado el planteamiento del problema y la 

definición del método que se utilizara. Para ello se requirió técnicas y herramientas que 

auxilien al desarrollo de la investigación, el cual se realizó la investigación documental, el cual 
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se apoyó en la recopilación de antecedentes a través de documentos gráficos de cualquier 

índole y diversos autores, en los que se fundamentó y complemento la investigación. 

 

3.3.1. Las memorias o relatorías (análisis documental) con criterios 

 

La revisión exhausta de información recabada, el cual se generó un análisis minucioso de los 

elementos minuciosos de información para la obtención y análisis de gráficos. 

 

La investigación documental es un proceso compuesto a su vez por otros procesos con los que 

se encuentran interrelacionados, donde la investigación no exclusiva de una solo bibliografía, 

sino algo cotidiano donde expertos en distintas áreas crean un conocimiento sobre un tema en 

específico. 

 

Los estudios comparativos es un tipo de estudio se utilizó para evaluar las diferencias 

corrientes del pensamiento entre autores y teorías, en nuestro caso la comparación de 

normativas entre los diferentes países de Bolivia y Chile y las memorias eran documentos que 

representan una síntesis de las actividades efectuadas en un periodo específico, también se 

definió como la presentación de información acerca de una serie de eventos efectuados por 

diferentes actividades y recaudación de tributos. 

 

3.4. UNIVERSO O POBLACIÓN DE REFERENCIA 

 

Los diseños de evolución de grupo se examinan cambio a través del tiempo en subpoblación o 

grupos específicos, la atención está en los grupos de individuos vinculados de alguna manera 

las cuales son identificados por algunas características. 

 

Los empresarios y activos entre las gestiones 2016 a 2018 que contribuyen con los Impuestos 

sobre las Utilidades de las Empresas y el Impuesto sobre el Valor Agregado los países de 

estudio de comparación de nuestra investigación. 
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3.5. DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA 

 

El análisis de la comparación de las normativas de los países de Bolivia y Chile, con relación a 

los contribuyentes activos que realizan actividades dentro de territorio nacional boliviano y 

chileno respectivamente, que los Servicios de Impuestos administran y regulan, cada una de 

estas normativas. 

 

3.6. DELIMITACIÓN TEMPORAL 

 

La delimitación temporal del tema de investigación que comienza el 30 de mayo al 20 de 

diciembre de la presente gestión. 

 

3.7. PRESUPUESTO 

 

Para la realización del siguiente tema de investigación el cual conlleva a un presupuesto 

económico, para las diferentes fases se requiriera de medios electrónicos, papel pata la 

impresión, en tal sentido se presupuesta con Bs 200 para la culminación de este trabajo. 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES 

 

- En base al análisis efectuado de la Leyes, Decretos y Normas reglamentarias de 

Bolivia se evidencio que los incentivos tributarios para los empresarios son pocos, los 

cuales no ayudan considerablemente al crecimiento económico ya que los incentivos 

son enfocados a la reducción de las multas e intereses de las deudas tributarias. 

 

- Del estudio de las normativas de incentivos tributarios que se efectúa en Bolivia y se 

consideran como tal a la reducción de las multas, intereses, disminución del periodo de 

la prescripción tributaria, la devolución impositiva del Impuesto al Valor Agregado 

(CEDEIMS), también el incentivo al turismo que no es objeto de generación del débito 

fiscal. 

 

- Se comprobó que en Chile los incentivos tributarios que generan al impuesto son 

mucho más efectivos ya que este procedimiento ayuda a la recaudación de las rentas de 

las sociedades.  

 

- La Normativa Chilena cuenta con un incentivo a la Renta Primera Categoría que 

consiste en la devolución hasta el 50% de su renta efectivamente pagado para ser 

invertido en la propia empresa, Impuesto global complementario el cual ayuda al 

contribuyente con los descuentos realizados por colegiaturas, universidades e hipotecas 

y el Impuesto al Valor Agregado, exportaciones que es la devolución de su crédito 

fiscal. 

 

- En la comparación y detalle de cada una de las normativas se verifica que en el país de 

Chile cuenta con un incentivo que ayuda a la propia empresa Legalmente constituida y 

a la propia administración tributaria para la recaudación efectiva de la Renta, que 
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señala que no serán beneficiados los que estén con régimen simplificado, esta 

condición incentiva no pertenezca y contribuyan con la propia recaudación fiscal. 

 

- La difusión sobre los beneficios e incentivos tributarios son ineficientes por parte de la 

administración tributaria. 

 

5.2. RECOMENDACIONES 

 

- Es conveniente que en Bolivia se tome un enfoque a los incentivos a las empresas 

legalmente constituidas generando y apoyando al crecimiento económico para ambas 

partes. 

- Incentivar a que los integrantes del mercado informal regularicen y formen a ser parte 

de los contribuyentes que aportan con los tributos y así eliminar el régimen 

simplificado, preservando el principio de igualdad.  

- El Servicio de Impuestos Nacionales, cambie su enfoque de recaudación por 

incumplimiento de deberes formales, sino a la atención al contribuyente para que este 

incremente su utilidad correctamente, como la norma así lo dispone.  

- Realizar charlas de capacitación sobre los beneficios e incentivos tributarios vigentes 

en la ley por parte de la administración tributaria, dirigido a los contribuyentes. 
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ANEXOS 

 

Anexo No. 1  Panorama fiscal de América Latina y el Caribe 2018. 

 

Este instrumento ofrece un conjunto de estadísticas básicas que caracterizan la solución 

económica, sociodemográfica y ambiental de la región referidas al último año. 
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Anexo No. 2 Guía práctica de declaración de renta para personas naturales y Pyme   

 

El país de Chile conlleva a tener guías el cual nos ayuda al entendimiento de sus normativas, 

tipos de impuestos y tributación en general. 
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Anexo No. 3 Normativa tributaria Boliviana  

 

Ya que el enfoque de nuestro tema de investigación es comparativo se toma en cuenta como 

base para el análisis las normativas bolivianas como las leyes No. 843, sobre las devoluciones 

impositivas, y decretos y Resoluciones supremas que reglamentan los incentivos dentro de 

nuestro país. 
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Anexo No. 4 Revistas del derecho  

 

La importancia de los conceptos es muy importante se toma en cuenta que una base muy 

importante para la conceptualización de los incentivos tributarios. 
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